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Madrid, II de diciembre de 1985.-EI·Subdirector general del
Centro, Manuel Cadarso Montalvo.-

Madrid, 11 de diciembre de 1985.-E1 Subdixector-general del
Centro, Manuel Cadars<;> Montalvo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

E
E

,

RESOLVCION de H de diCIembre de /985, del
Centro Español de M~rología. por.la que se concede
la aprobación de prototipo de contador de energía
eléctrica, malea «AEG», modelo A 44 H, monofásicd.
2 hilos para energía activa sobrecargable al 300 por
too, de /j(45)A. 220 V, simple tarifa.. doble aisla-
miento. 50 Hz. . .

RESOLVCION de 20 de noviembre de /98j, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia hDber sido
solicitada por don Alfonso Enseñal de Villalonga la
rehabilitaci6n del titulo de Conde de Tamarit.

Don Alfonso Enseñat de VilIalonga ha .solicitado la rehabilita
ción del titulo de Conde de Tamaril. concedido a don Salvador
Tamarit en 18 de agosto de 1707, y, en cumplimiento de lo
dispue.to en el articulo 4.' del Decreto de 4 de junio de 1948. se
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CuarlO.-EI contador correspondiente a la aprobacióri de modelo
a que se refier~ esta disposición llevará las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Reo! Decreto 875/1984,
de 2& de marzo (<<Boletín Oficial del Estad... de 12 de mayo).
excepto el .partado e). .
. Signo de la aprobación de. modelO: ' _

Vista la petición interesada por la Entidad «AEG, Ibérica de
, Electricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en Rubi aJan»

lona), en solicitud de aprobación de modelo del contador eléctrico.
marca «AEG», modelo A 44 H;

Este' Centro Español de Metrología del Ministerio de la Presi'
denei., de acuerdo con la Ley 3/19&5, de 1& de marzo, el Real
Decreto 1616/19&5, de 11 de septiembre y el Real Decreto
875/19&4, de 28 de marzo, por el que aproeha el ReaIamento para
la aprobación de modelo y verificaci6n primitiva de ros contadores
de energía eléctrica, ha resuelto: -

PriI1lffo.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el día
31 de diciembre de 1995, a favor de la Entidad MEO, Ibérica de
Electricidad. Sociedad Anónima», el prototipo de. contador de
energía eléctrica. marca <<AEG-». modelo A 44' H, monofásico, 2
hilos para energía activa, sobrtcargable al 300 por 100, de 15(45)A,
220 V, simple tarifa, doble aislamiento, 50 Hz. y cuyo precio

. máximo de venta -al público será de 7.141 pesetas.
Segundo.-:"Para garantizar un correcto funcionamiento de este

contador, se procedeni a su precintado _una vez realizada la
verificación pnmitiva, según se describe y representa' en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrologia.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad _interesada, si lo deseá. solicitará del Centro,
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-EI contador correspondiente a la aprobación de modelo
a que se, refiere esta disposición, llevara las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto &75/19&4.
de 2& de marzo (<<Boletin Oficial del Estado. de 12 de mayo),
excepto el apartado c).

Signo de aprobación de modelo:
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•26440 RESOLUClON de !I de diciembre de /985. del
Centro Espailol de Metrología. por la qU8 se cuncede
la aprobación de prototipo de contador de energía
eléctrica. marra «A.EG»), modelo e }}J G, trifásico.
cuatro hilos para energía activa. sobrecargable al 400

. por lOO, 'de l5(60)A. 220/380 V. simple larifa, doble
aislamienttJ: 50 Hz.

Vista la petición interesada por la Entidad- «AEG, Ibérica de
[¡~ctriciJad, Sociedad Anónima». con domicilio en Rubí (Barce
!.:>na), en solicitud de aprobación de cor:lador eléctrico. marca
(<AEG», modelo C 111 G.

ESote Centro Español de Metrología del Ministerio de la Presi
dencia. de acuerdo con la Ley 3/1.985, de 18 de marzo, el Real
Decreto 1616/1985, de II de septiembre.. y el Real Decreto
&75/19&4. de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
para la aprobación de modelo y verificación primitiva de los
contadores de energila eléctrica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el día
31 de diciembre de 1995, a favor de la Entidad «AEG, Ibérica de
Electricidad. Sociedad' Anónima>t, el modelo de contador de
energía eléctrica, marca «AEG», modelo C 111 G, trifásico, cualro
hilos para energía .ctiva, sobrecalJllble al 400 por 100. dc 15(60)A,
220/380 V, simple tarifa, doble aislamiento, 50 Hz, y cuyo precio
máximo de venta al público será de 25.097 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de vase para su estudio por el Centro
Español de Metrología. .

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede. la Entidad interesada. si 10 desea. solidtará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de mode.lo.

26439 RESOLVCJON de IJ de diciembre de /98j, del
Cemro Espanol de Metrología. por la que se concede
la aprobación de prótolipo de contado;· de energía
eléctrica, marca'«(AEG», modelo A 44 G. monofásico,
2 hiJos para ,nergía activa sobrecargahl, al 400 por
100. de /5(60)A. 220 V, simple tarifa. doble aisla·
miento, 50 Hz.

Vista la petición inter;sada por l3. Entidad «AEG.lbérica de
Electricidad, Sociedad An,ónima», con domicilio en Rubí (Barce~

lona). en solicitud de aprobación de modelo del contjldor eléctrico,
marca «AEG•• mndelo A 44 G;

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de la Presi
dencia, de acuerdo con la Ley 3/19&5, de 18 de marzo, el R~al

Decreto 1616/19&5. de 11 de septiembre y el Real Decreto
875/19842, de 28 de marzo, por el Que aprueba el Reglamen"to para
la aprobación de modelo y verificación pryrnitiva de 10$ contadores
de energia electfica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el dia
31 de diciembre de 1995, a favor de la Entidad ""'EG, Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónima». el prototipo de contador de
energía eléctrica, marca «AEG», modelo A 44 G, monofásico-, 2
hilos para energía activa, sobrecargable al 400 por 100, de 15(60)A,
220 Y, simple tarifa, doble aislamiento, 50 Hz, y cuyo precio
máximo de venta al público será de 7.8SS pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador, se procederá a sU: precintado una yez realizada la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de, validez que se
concede, la Entidad interesada, sr lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-EI contador correspondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición, llevará _las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984,
de 28 de marzo ("Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo}.
excepto el apartado c).

Signo de aprobación de modelo:

Madrid, 11 de diciembre de 1985.-El Subdirector general del
Centro, Manuel Cadarso _Montalvo.
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ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por ¡., que se
aut~Tlza a la firma «Sucesores de Jase Berenguer.
SOCIedad Anónima» (BERJUSA), el regimen de Irá
fico de perfeccionamiento actiro, para la importación
de policlC!ruro de viniJo. poJietiJeno y poliestirl'no. y ÚJ
exponaClón de muiJecas de plástico.

· nmo. Sr.: C;umptid9s los trámites. reglamentarios en el expe·
dle~te prom0Y1:do por la Empreu «Sucesores de Jose Berenguer,
Sociedad ~n6ntma~ (BERJUSA), 'Solicitando al. régimen de tráfico
~ {'erfeccl?n~miento a~vC? para 1a importación de policloTUro de
Ylnllo, pohehleno y pohestueno, y 'la exponación de muñecas de
plástico,·

. Es~ Ministerio, de acuerdo a-lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primer~.-Se, autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
mlent.o activo 8 la firma éucesores de José Bere~uer. Sociedad
Anc.?m~) (BERJUSA). con domicilio en Cecvante~ número '8,
OmI (AlIcante), y número de identificación fiscal A-03-011400

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
· ..J.. PQiietileno bBja densidad en granza, color natural, al 100

por 100•. P. E. 39.02.03. '
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26446 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 pOf' la que se
prorroga a la firma «Financiera de Comercio Exte
rior. Soáedaá Anónima», el régimen de tráfico ik
perfeccionamiento activo para la importación de hilos
cominuos de poliamida y poliéster y la exportación de
bragas de señora y nina.

· Ilmo. Sr.: ~ump1idos los :trámite~ r~entarios en el eJl.pe
diente promOVIdo por la Empresa «f"manclera de .Comercio Exte
rior, Sociedad Anónima>J., solicitando prórroga del re,8imen de
t~fi~o de peñec~io~iento ~vo para -la importación de hilos
c0!1hnuos ~ pohaml~ y pohéster, y la exponación de bragas de
senara y nula, autorizado por Orden de 24 de julio de 1'984
(<dloletín Oficial, del Estado» de 29 de agostol,

Este MiDlsteno. de acuerdo a lo informado y -propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:
, Primero.~Prorrogarbasta el JI de diciembre de 1987, a partir
del 30 de Juma de 1985. el régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Financiera de Comercio Exterior Sociedad
Anónima», oon domicilio en Barcelona, Via Layetana' 33. y NIF
A-olll21141. - •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.. '
Mad~d.. 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponac16n, Flemando Gómez Avilés·Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. Es~ Ministerio. de acuerdo .a 10 informado y propuesto por la
DireCCión General de Exportación, ha resuelto: .

,Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actJvp .8: la firnta «Arbora Corporación. Sociedad Anónima». con
domlclho en Vía Augusta, número 2 bis, OS006-Barcelona; y
NIF A·08·217788. en el sentido de cambiar en el punto cuarto.
apanado e), los efectos contables de las distinfas colas. polietileno
al~ densidad, papel tisú de ancho inferior a 50 milímetros, lela sin
tejer;

. Así, donde dice: «112.26 ki\osramos»: deberá decir: .112.36
kilosramo~. .. .

Squndo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el día
2 de noviembre de 1984 también podrán acogerse a 105 beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente tnc;)(llficaéión. siempre Que se haya hecho
constar en la licencia de exponación y en la restante documenta
rión aduanera de, despacho la referencia de estar soiicitada y en
tri.~.ite de .resoluci~n. Para estas exportaeines. los plazos para
sohcltar la Importación o devolución, respectivamente. romenza·
rán a contarse desde la fecha de publicadón de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Eotado». .

Se mantienen en toda su integridad los ~tantes curemos de 'a
Orden de 30 de julio de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ de 24
de aaosto) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos añOs.
Madrid. 25 de noviembre de l 985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por ia que se
modif!c1J a-la fir,!,a «ArOora C'Orporaci6n. Sociedad
An?,uma,), el rigfm~n de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de polietileno. pasta de
madera. papel tisú', etcétera, y la exportación de

_compresas y pañales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 'trámites reglamentarios en el expe
diente promnvido¡x>r la Empresa «Art>ora Corporación, Sociedad
Anónima», solicitandn modificación del regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno.. pasta
de maderá, papel tisú, etcétml, Yla eJ\POrtaclón de compresas y
pañales, autorizado ¡x>r Orden de 30. de julio de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 24 de _sto).

ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por la que se
pro"oga a la firma «Mini, Sociedad Limitada» el
~fgimen '!e tráfico qe perfeccionamiento activo par~ la
rmponaclón dé pobetl/eno JI la exportación de tapones
de plástico. ~

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámileS reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mirvi Sociedad Limitada»
sol~citando pró~ del ~gimen de trifico' de perfeccionamient¿
activo para la ~portaci?D de poli~ti1eno y la exponación de
tapones de plástICO, autonzado por Orden de 1l de septiembre de
1984 (.Boletín Oficial del Estado» del 22),

. E~ Mmlsteno, de acuerdo a 10 informado y propueSto por la
DireccIón General de Exportación, bá resuelto:

Prorropr hasta e1.31 de diciembre de 1981, a partir del Ide
agosto de 1985•. el.ré&im~m de ~~o de peñea:ionamiento activo
a la firma «Mirvl. Sociedad LImitada». con domicilio en calle
Industria, número 33, RipoUet (Ban:elona). y NIF 1Ul8-248395.

L~ que comunico a V. 1. para ~u conocimiento y efectos.
DI05_Juarde a V. l. muchos años.
Madnd. 25 de noviembre de 1985.-P. D.• el Director' general de

Exportaclón,Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exponació~

26444 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por id que S(,
pro"oga a la firma «Maier, Soc,,!diu:/ Cooperativa
Industriar». el· régimen de .tráfico de perJecciona·

;miento activo para la importación de abs y poliesti·
reno JI id export4(:wn" de piezas de púístico.

Dmo: Sr.: Ounp!idos loo ttámi~ tq¡lamentarios en el ex~te
promoVl" por la Empresa «Maíer, Sociedad Cooperativa
Industrial». solic;itando prórroga del .régimen de"tráfico de perfec
CionamIento aeuvo para la Importaetón de abs Ypoücstireno y la
exportación f;le piezas de plástico, autorizado por Orden de 2 de
diciembre de 1983 (<<IIoletin Oficial del Eotado» de 12 <1e e_o de
1984l, . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infannado y propuesto por la
Dirección Ge~ra) de Exponación, ha resuelto: ,

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987. a partir del 12 de
enero de 1986, el i'égimen de tJáfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Maier, Sociedad Cooperativa Industrial». con domicilio
en Polígono Industrial Arabieta, Guemica (Vizcaya) y número de
ídentificación fiscal F-48061601. '

U? que comunico a V. 1. para su conocimiento Yefectos.
DIOS Buarde a V. L muchos: años. .
Madnd, 25 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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. .

señala el plazo de tres mese., a partir de la públicación de este
edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido títuJo. .

Madrid, 20 de noviembre de l 985.-Ef Subsecretario, Llborio
Hierro Sánchez·Pescador.


